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Acta No. 06-2025.  En forma virtual, a través del enlace: https://meet.google.com/coc-

pagi-ups, a las 16:00 horas, del VEINTISIETE (27) de marzo de 2025, se encuentran 

reunidos los miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona, Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II;  Bachiller 

en Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV; Perito en 

Administración Yonshual Nehemías Xinico Ajú, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Edi Noé 

Quan Barrios, Secretario Académico de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar 

sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO: Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, en 

la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el 

quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la 

celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 05 

integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma. El Ing. Agr. Jorge 

Mario Cabrera Madrid, Vocal III; no estuvo presente, ni presentó excusa. 

 

SEGUNDO: Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su 

aprobación la siguiente agenda: 

 

3º. Ratificación 

 

4º. Elecciones 

 

5º.      Audiencia personal docente de la Subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación 

 

6º. Informes 

 

7º. Solicitudes 

 

8º.      Modificación de Carga Académica para Personal Docente de la Facultad de 

Agronomía, primer semestre año 2025 
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9º. Puntos Varios 

   

10º.      Cierre de sesión  

 

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

TERCERO:  Ratificación del Acta 05-2025 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se 

asienta en el Acta 05-2025 de sesión celebrada el 06 de marzo de 2025. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 05-2025 de sesión celebrada el 06 de 

marzo de 2025. 

 

CUARTO:  Solicitud al Consejo Superior Universitario de Convocar a Elecciones 

Generales en los Cargos de Elección en la Facultad de Agronomía y 

Toma de Posesión de Vocal III ante Junta Directiva. 

 

Los miembros de esta Junta Directiva sabidos que de acuerdo al artículo 45 de la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el caso de ausencia definitiva 

del Decano deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días siguientes de 

declarada la vacante, término claramente sobrepasado en las circunstancias actuales.  

Por lo que consideran necesario subsanar a la brevedad dicha violación a la normativa 

establecida.  En parecidas circunstancias se encuentra la representación docente ante 

el CSU; Vocal I y Vocal II ante Junta Directiva. Así mismo las vocalías estudiantiles IV y 

V ante Junta Directiva cuyo período de elección finalizó en noviembre del año 2023. 

Los actuales profesionales han superado el período para el cual fueron electos sin 

haberse realizado las elecciones para nombrar a sus sucesores. 

Está pendiente la aprobación de la elección del Vocal III, Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos 

Cambranes ante Junta Directiva, quién aún no ha tomado posesión del cargo por falta 

de aprobación por parte del Consejo Superior Universitario.  
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Junta Directiva, ACUERDA: 

 

a. Solicitar al Consejo Superior Universitario, autorizar la convocatoria para llevar a 

cabo los diferentes eventos de eleccionarios en la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, durante el primer semestre de 2025. 

 

b. Solicitar al Consejo Superior Universitario aprobar la elección del Vocal III Ing. 

Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes ante Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía. 

 

c. Notifíquese Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes., Consejo Superior 

Universitario -CSU-. 

 

d. Notificación inmediata. 

 

QUINTO:  Audiencia a personal docente de la Subárea de Métodos de 

Cuantificación e Investigación 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, da 

la bienvenida al Doctor Bayron Humberto Gonzales Ramírez, Doctor Ezequiel Abraham 

López Bautista, Profesores Titulares de la Subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, al Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, Profesor Interino la 

Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación y al Licenciado Yerry Stuardo 

Arteaga Guzmán quien estará acompañando a los docentes en la presente audiencia. 

 

Continuando con su interveción, el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, instruye 

al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de la Facultad de 

Agronomía, proceda a contextualizar las razones por las cuales fueron citados los 

docentes de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación a este espacio de 

Junta Directiva, ante ello el Secretario Académico, indica lo siguiente: “El día de hoy se 

ha concedido audiencia para tratar lo relacionado al espacio físico que se encuentra 

disponible en la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, deriva al sensible 

fallecimiento del Ingeniero Agrónomo Marco Romilio Estrada Muy, como ustedes bien 

saben la Facultad está en constante crecimiento en cuanto a demanda de espacios 

necesarios para el establecimiento de laboratorios y contratación de personal docente 

que necesita un espacio digno para desarrollar sus actividades, por tal razón se les ha 
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concedido audiencia para exponer lo relacionado al espacio físico disponible en la 

subárea”. 

 

Luego de informarle el motivo de la citación a esta Junta Directiva, el Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona, concede el uso de la palabra al Doctor Bayron Humberto 

Gonzales Ramírez, Profesor Titular de la Subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, quien expone lo siguiente: “ Buena tarde, gracias por el espacio, nosotros 

convenimos a nivel de Subárea, que sea mi persona quien realice la descripción de 

nuestra postura en cuanto al relación al tema, en general somos tres profesores en la 

Subárea, dos titulares y un interino, tenemos a nuestra disposición tres oficinas, eso 

significa que cada profesor tiene su oficina, un punto importante que la carga académica 

que tenemos en discusión es probable que tengamos en contratar un auxiliar el próximo 

semestre, eso significa que el espacio que tenemos y que en su momento ocupo el 

Ingeniero Roderico Estrada ya está en uso   y resaltamos que los planes que tenemos a 

futuro y que tenemos actualmente es necesario no es que se tenga que prescindir de 

algún punto particular, todo el espacio esta cubierto como lo acabo de describir, además 

en el curso de los acontecimientos, nosotros conversamos con el Ingeniero Hermógenes 

Castillo, quien fue el que se acercó con una indicación de trasladarse a la oficina. 

Se converso con el Ingeniero Hermógenes, el tuvo la claridad de que no tiene relación 

con la actividad propia de la Subárea y también es importante resaltar que el espacio de 

la oficina no es que este vació, se hizo la distribución de las oficinas de acuerdo a los 

profesores que estamos, además ese espacio ha sido de la coordinación de la Subárea 

por lo que no hay un espacio vació, además como les comente hace un instante que es 

necesario que tengamos que prescindir de un auxiliar por lo que es necesario ubicarlo 

en espacio, si no pues nos quedaríamos sin un espacio y esto generaría que nuestras 

actividades se desarrollen de la mejor manera. 

 

De esta forma no es que nosotros estemos contraviniendo alguna disposición o 

indicación, si no que simplemente estamos conservando el espacio que en realidad 

durante todos estos años ha sido parte de la Subárea y consideramos que así debe de 

permanecer en el futuro. Y que nuestros cursos y actividades se desarrollen de la manera 

adecuada. Así mismo indicar que en algún momento llegamos a ser cuatro profesores, 

eso significa que el espacio ha estado ocupado y ahora el espacio dejado por el Ingeniero 

Roderico esta siendo ocupado por el Doctor Ezequiel López y la antigua oficina del Doctor 

Ezequiel esta siendo ocupada por el Ingeniero Carlos Ardón, y tenemos un espacio que 

es justamente para el auxiliar o los auxiliares que en todo caso necesitemos”. 
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Finalizada la intervención del Doctor Byron Humberto Gonzales Ramírez, hace uso de la 

palabra el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, y deja el espacio para que los 

miembros de Junta Directiva puedan dar sus apreciaciones. 

El Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, procede a tomar el uso de la palabra y 

expresa lo siguiente: “ Gracias, la verdad que es complejo el tema, por el echo que implica 

varias cosas en cuanto al desarrollo normal de actividades docentes que se llevan a cabo, 

para ponerlos en contexto a los Docentes acá presentes, les voy a comentar la cronología 

de los hechos, no fue hasta la ultima reunión de Junta Directiva, que se nos indicó que 

se quería habilitar un nuevo espacio para un docente en la Subárea de Métodos de 

Cuantificación, según el informe que presento el Decano en funciones en su momento, 

que existían una serie de cartas que habían circulado de esa intención de colocar a otro 

docente en ese espacio físico, en esa sesión solicite que se me compartiera esa cronología 

de los echo a lo cual no se me informo, también se quería realizar la audiencia en la 

pasada sesión de Junta Directiva, pero en ese sentido la dinámica de la Junta Directiva 

ha sido que primero se conozca la cronología de los hechos y se procede a deliberar si 

es procedente realizar la audiencia. Así mismo se hacer de su conocimiento ha habido 

movimiento de docentes, pero no se había llegado hasta estos momentos. Así mismo vale 

la pena verificar si existe algún espacio disponible en otras áreas de la Facultad donde 

se le pueda ubicar al docente y no crear este tipo de roce entre docentes”. 

 

Finalizada la intervesión del Vocal V, hace uso de la palabra la Vocal II, Doctora Gricelda 

Lily Gutiérrez Alvarez, quien expone lo siguiente: “Voy a iniciar con pregunta a nivel de 

rumor Doctor Gonzales, tienes asignado más de un espacio en las instalaciones de la 

Facultad”.  

 

Ante el cuestionamiento el Doctor Gonzales Indica lo siguiente: “ No, yo tengo asignada 

la oficina que en su momento ocupo el Ingeniero Marino Barrientos, en este momento 

estoy apoyando con dos horas de carga académica en la Escuela de Estudios de 

Postgrado, ahí cuando yo acudo a trabajar me dan un escritorio o trabajo en la sala de 

reuniones, pero tener una oficina adicional no tengo, si dispongo de un espacio cuando 

acudo, esto si las condiciones cambian ya no tendría esas actividades en la Escuela de 

Estudio de Postgrado”. 

 

Posterior a la respuesta del Doctor Gonzales, la Doctora Gricelda Lili Gutiérrez, indica 

“Sabes si dentro de tus funciones como Coordinador de Subárea, está la asignación de 

espacios para el personal docente”. 
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De lo cuestionado el Doctor Gonzales responde: “ No, absolutamente no, de acuerdo a lo 

que ha ocurrido en los últimos 25 años todas las Subáreas incluyéndonos siempre se 

ha hecho de manera de organizarse internamente, nosotros históricamente el 

Coordinador no ha hecho esa distribución de espacio, lo que hicimos ahora, es una 

reunión de Subárea y nos pusimos de acuerdo en realidad, no es que nosotros vallamos 

a redistribuir los espacios, además  

 

dentro de los normativos nunca existe una atribución como tal, por lo que como 

Coordinador en ningún momento he realizado una redistribución de espacios”. 

 

Prosiguiendo con la intervención la Doctora Gutiérrez, hace el cuestionamiento 

siguiente: “Sabe usted a quien le corresponde la distribución de espacios académicos, 

administrativos de la Facultad”. 

 

El Doctor Gonzales, indica: “No, de hecho, buscamos en los reglamentos, pero no indica 

quien es el que realiza la distribución de los espacios y además el punto importante acá 

es que nuestras actividades se desarrollen de una manera adecuada”.  

Continuando con lo indicado por el Doctor Gonzales, toma el uso de la palabra la Doctora 

Gutiérrez e indica lo siguiente: “En el caso que dispusiera para el próximo año con el 

espacio para ubicar a un auxiliar que haría”. Ante el cuestionamiento el Doctor Gonzales 

expone” en estos momentos tenemos establecido que vamos a necesitar un auxiliar, de 

acuerdo a la carga académica que ya tenemos”. 

 

Finalizada la intervesión de la Vocal II, toma el uso de la palabra el Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona, e indica lo siguiente: “Como primera instancia el 

procedimiento fue la comunicación directa con el Señor Coordinador, Doctor Bayron 

Humberto Gonzales Ramirez, con quien conversamos y tuvo anuente a que ese espacio 

fuera utilizado por otra persona, cosa que cambio luego de una reunión, pero el camino 

administrativo de la consulta en el espacio de la coordinación si se realizó”. Concluidas 

las intervenciones, se da por finalizada la audiencia.    

 

Voto en contra de Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú de no proceder 

administrativamente con la redistribución de los espacios de la Subárea de 

Métodos de Cuantificación, votos a favor de la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez 

Alvarez, Vocal II, Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad 

de Agronomía. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Instruir al Dr. Marvin Salguero, Decano, proceder administrativamente al 

reordenamiento de los espacios físicos en la Subárea de Métodos de 

Cuantificación e Investigación, de acuerdo a las normas establecidas por la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

b) Notificación y ratificación inmediata. 

 

SEXTO: Informes  

 

6.1 Informe del Señor Decano de la Facultad de Agronomía 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

presenta Informe con referencia DA.117.2025 de fecha 11 de marzo de 2025, en 

atención al punto SEXTO, inciso 6.2, subinciso 6.2.4 del Acta 04-2025 de sesión 

celebrada por Junta Directiva el 20 de febrero de 2025 que a continuación se 

presenta: 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 
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a) Recibir y darse por enterada. 

 

b)  Trasladar el presente informe a Auditoría Interna de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, para hacer de su conocimiento las acciones realizadas por 

el Decanato de la Facultad de Agronomía, respecto a las Deficiencias y 

Recomendaciones No. 1,2,3,4, que forman parte del Informe A-1545-

2024/642F, con el propósito de desvanecer futuros hallazgos. 

 

c) Notificar de forma inmediata a la Auditoría Interna de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de 

la Facultad de Agronomía; para su conocimiento y efectos pertinentes. 

 

6.2.  Encuentro hemisférico “Sembrando Talento: Impulso a la Ciencia y la 

Innovación en Europa y las Américas”, organizado por el Instituto 

Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), con la 

colaboración de la Red INNOVAGRO y del Centro Agronómico Tropical de 

Investigación y Enseñanza (CATIE) 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

informa verbalmente sobre su participación en el encuentro hemisférico “Sembrando 

Talento: Impulso a la Ciencia y la Innovación en Europa y las Américas”, el cual se 

desarrolló del 17 al 21 de marzo del 2025. En su participación el Doctor Salguero 

manifiesta que se abordaron temas relacionados a las tendencias de las actividades 

agropecuarias en América Latina, así mismos temas relacionados a la innovación, 

investigación y emprendimiento; así como cátedras sobre agricultura sostenible e 

inteligencia artificial. 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada  

b) Agradecer al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la 

Facultad de Agronomía, por la información presentada ante este Órgano de 

Dirección. 

c) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad 

de Agronomía. 
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6.3  Requerimiento de Informes al personal de servicio, jardinería, de la Facultad 

de Agronomía 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, informa verbalmente, en relación al PUNTO QUINTO, del Acta 04-

2025, de sesión celebrada el 20 de febrero de 2025, donde se ha acordado, 

requerir un informe por escrito de las actividades realizadas durante el segundo 

semestre 2024, primer semestre 2025, a los Ingenieros Agrónomos: Manuel 

Alberto Torres, Encargado de Mantenimiento II, Luis Arturo Segura Galindo, 

Secretario Adjunto, personal de servicios y jardinería, de la Facultad de 

Agronomía. 

 

De lo acordado, se ha comunicado al personal de servicios, jardinería de la 

Facultad de Agronomía, quienes manifiestan que derivado a su horario laboral y 

las actividades que desarrollan en la Facultad de Agronomía, se les dificulta 

atender lo requerido, por lo que solicitan se pueda buscar otro medió para poder 

cumplir con el requerimiento que este Órgano de Dirección les ha solicitado. 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Instruir al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto 

de la Facultad de Agronomía, delegar a tres empleados de las áreas servicio y 

jardinería de la Facultad de Agronomía, para atender citación de audiencia el día 

nueve de abril del 2025, a las 12:10 horas, de forma virtual. 

 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Manuel Torres, Encargado de Mantenimiento II de 

la Facultad de Agronomía, delegar a tres empleados de las áreas servicio y 

jardinería de la Facultad de Agronomía, para atender citación de audiencia el día 

nueve de abril a las 12:10 horas, de forma virtual. 

 

c) Solicitar a los Ingenieros Agrónomos Manuel Torres, Encargado de 

Mantenimiento II de la Facultad de Agronomía y Luis Arturo Segura Galindo, 

Secretario Adjunto de la Facultad de Agronomía, presentar por escrito el listado 

de las personas que atenderán la citación de audiencia a más tardar el día jueves 

tres de abril del año 2025. 

 

d) Notificación y ratificación inmediata. 
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6.4 Informe del Señor Secretario 

 

El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico informa a los 

miembros de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, que recibió copias de las 

distintas suspensiones del Ingeniero Agrónomo Edgar Eduardo Pretzanzin Tohom, 

Profesor Titular, por parte del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-, para 

su conocimiento y efectos correspondientes. 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

6.5 Informe del Señor Secretario 

 

El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico informa a los 

miembros de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, que recibió oficio con 

referencia M.M.P.P.29-2025 de fecha 12 de marzo de 2025, firmada por el Doctor 

Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento 

de Plantas, donde informa que el 03 de marzo de 2025, fue dado de alta por parte del 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, al Ingeniero Agrónomo Edgar Eduardo 

Pretzanzin Tohom, Profesor Titular para su conocimiento y efectos correspondientes. 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 
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SEPTIMO: Solicitudes 

 

7.1  Solicitud de autorización para cursar los cursos de Física General, 

Matemática II, en la Facultad de Agronomía, a un grupo de la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar a los estudiantes Ashly Gabriela Salazar Gutiérrez, registro 

académico 202403963, de la carrera de Química Biológica, Jandy Joel 

Montenegro Ramírez, registro académico 202206452, de la carrera de Química 

Farmacéutica, Maritza Lilzeth González García, registro académico 

202207702, de la carrera de Química Farmacéutica, Nelly Verena Ruano 

Aguirre, registro académico 202404237, de la carrera de Química Biológica, 

Andreé Alejandro Mérida Salazar, registro académico 202400172, de la carrera 

de Química Biológica, Dulce María Vicente Moran, registro académico 
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202402813, de la carrera de Química, la asignación del curso Física General 

en la Facultad de Agronomía, durante el Primer Semestre 2025.  

b) Aprobar a la estudiante Yadhira Denisse López Méndez, registro académico 

202306038, de la carrera de nutrición, la asignación del curso de Matemática 

II, en la Facultad de Agronomía, durante el Primer Semestre 2025. 

 

c) Indicar a los estudiantes Ashly Gabriela Salazar Gutiérrez, registro académico 

202403963, de la carrera de Química Biológica, Jandy Joel Montenegro 

Ramírez, registro académico 202206452, de la carrera de Química 

Farmacéutica, Maritza Lilzeth González García, registro académico 

202207702, de la carrera de Química Farmacéutica, Nelly Verena Ruano 

Aguirre, registro académico 202404237, de la carrera de Química Biológica, 

Andreé Alejandro Mérida Salazar, registro académico 202400172, de la carrera 

de Química Biológica, Dulce María Vicente Moran, registro académico 

202402813, de la carrera de Química, que al aprobar el curso, deberán realizar 

el trámite administrativo ante el Departamento de Registro y Estadística de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para validar el curso en la Facultad 

de Ciencias Químicas y Farmacia de esta Universidad. 

 

d) Indicar a la estudiante, Yadhira Denisse López Méndez, registro académico 

202306038, de la carrera de nutrición, que, al aprobar el curso, deberán 

realizar el trámite administrativo ante el Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para validar el 

curso en la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de esta Universidad. 

 

e) Indicar a la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, que, para la aprobación de futuras solicitudes de 

esta índole, se deberán de realizar cartas de cooperación entre ambas 

Facultades. 

 

f) Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico de la Facultad 

de Agronomía, Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia, a los estudiantes Ashly Gabriela Salazar Gutiérrez, registro 

académico 202403963, de la carrera de Química Biológica, Jandy Joel 

Montenegro Ramírez, registro académico 202206452, de la carrera de Química 

Farmacéutica, Maritza Lilzeth González García, registro académico 

202207702, de la carrera de Química Farmacéutica, Nelly Verena Ruano 

Aguirre, registro académico 202404237, de la carrera de Química Biológica, 
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Andreé Alejandro Mérida Salazar, registro académico 202400172, de la carrera 

de Química Biológica, Dulce María Vicente Moran, registro académico 

202402813, Yadhira Denisse López Méndez, registro académico 202306038, 

de la carrera de nutrición y al Departamento de Registro y Estadística de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala.  

 

7.2 Solicitud de autorización para financiamiento de la estudiante Cynthia 

Abigail Mejicanos López, registro académico 201905021, presentado por el 

Ingeniero Agrónomo Gustavo Adolfo Álvarez Valenzuela, Profesor Titular 
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La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar a la estudiante Cynthia Abigail Mejicanos López, registro académico 

201905021, la erogación como ayuda becaria de Q.1,500.00 (UN MIL 

QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS), para realizar el Ejercicio Profesional 

Supervisado en el Centro de Diagnóstico Parasitológico de la Facultad de 

Agronomía, durante el período comprendido del 01 de abril de 2025 al 31 de 

octubre de 2025, con cargo a la partida presupuestaria 4.1.02.1.01.416. 
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b) Notificar al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero, Señor Yenfet 

Omar Monzón Grijalva, Auxiliar de Tesorería I, estudiante Cynthia Abigail 

Mejicanos López; Ingeniero Agrónomo Gustavo Adolfo Álvarez Valenzuela, 

Coordinador del Centro de Diagnóstico Parasitológico, e Ingeniero Agrónomo 

Pedro Peláez Reyes, Coordinador Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, 

para su conocimiento y efectos pertinentes. 

 

c)  Notificar de forma inmediata. 

 

7.3 Solicitud de autorización para la asignación de un asesor y un supervisor 

para realizar el Ejercicio Profesional Supervisado, en la Municipalidad de 

Pastores Sacatepéquez, presentado por el estudiante Mynor Fernando 

Almengor Orenos, registro académico 201804597 
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Voto en contra, Vocal V Yonshual Nehemías Xinico Ajú, de denegar la solicitud 

presentada por el estudiante, Mynor Fernando Almengor Orenos, votos a favor de 

la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Vocal II, Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía. 

La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Denegar al estudiante, Mynor Fernando Almengor Orenos, registro académico 

201804597, la asignación de asesor y supervisor para la realización del 

Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-. 

 

b) Notificar al estudiante Mynor Fernando Almengor Orenos, Ingeniero Agrónomo 

Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional 

Supervisado -EPS-.  
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7.4 Solicitud de autorización la Carta de Entendimiento de Cooperación 

Interinstitucional entre la Facultad de Agronomía de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala -FAUSAC- y el Instituto Interamericano de Cooperación 

para la Agricultura -IICA-, presentada por el Ingeniero Agrónomo Erick Motta 

Franco, Director de la Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos -

UVIGER- 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, para que suscriba la Carta de Entendimiento de Cooperación 

Interinstitucional entre la Facultad de Agronomía, de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala y el Instituto Interamericano de Cooperación para la 

Agricultura -IICA-.  
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b) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, Ingeniero Agrónomo Erick Leonel Motta Franco, Directo de la Unidad 

de Vinculación y Gestión de Recursos -UVIGER. 

 

c) Notificación y Ratificación Inmediata. 

 

7.5 Solicitud de autorización para el nombramiento de integrantes de la 

Comisión Asesora para la prestación de Servicios Educativos, Científicos y 

Tecnológicos, presentado por el Ingeniero Agrónomo Erick Leonel Motta 

Franco, Director de la Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos 
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Con base al oficio UVIGER -034-2024, presentado por el Ingeniero Agrónomo Erick 

Leonel Mota Franco, Junta Directiva al respecto ACUERDA: 
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a) Nombrar como Comisión Asesora para la Prestación de Servicios 

Educativos, Científicos y Tecnológicos de la Facultad de Agronomía, al 

Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, como representante de 

la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, Ingeniero Agrónomo Carlos 

Fernando López Bucaro, Coordinador del Área Tecnológica, Ingeniero 

Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador del Área Integrada, Ingeniero 

Agrónomo Erick Leonel Mota Franco, Director de la Unidad de Vinculación 

y Gestión de Recursos -UVIGER-, por un periodo comprendido a partir del 

31 de marzo de 2025 al 31 de marzo del 2026. 

 

b) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Erick Leonel Mota Franco, Director de la 

Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos -UVIGER-, como 

Coordinador de la Comisión Asesora para la Prestación de Servicios 

Educativos, Científicos y Tecnológicos de la Facultad de Agronomía. 

 

c) Instruir a la Comisión Asesora para la Prestación de Servicios Educativos, 

Científicos y Tecnológicos de la Facultad de Agronomía, inicie sus 

funciones para dar cumplimiento a lo indicado en el Reglamento para la 

Prestación de Servicios Educativos, Científicos y Tecnológicos de la 

Facultad de Agronomía. 

 

d) Notificación y Ratificación Inmediata. 

 

 

7.6 Solicitud de autorización para evaluar la pertinencia de autorizar futuras 

suspensiones de clases en jornada vespertina, presentada por el Doctor 

Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Subárea de Ciencias 

Biológicas; Lic. Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la Subárea de 

Ciencias Químicas y Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador 

de la subárea de Matemáticas y Física 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada  

 

7.7 Solicitud de autorización para la erogación de Q.921.51 (NOVECIENTOS 

VEINTIUNO QUETZALES CON 51/100) para la obtención de materiales de 

construcción destinados a la elaboración e instalación de rótulos de 

señalización para el área de apiario y meliponario del Centro Experimental 

Docente de Agronomía (CEDA), presentada por los estudiantes Marlon Atilio 

Rivera Meléndez, registro académico 201617168 y Luis Orlando Cap Salazar, 

registro académico 201611208 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al Ingeniero Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto, la 

erogación de Q921.51 (NOVECIENTOS VEINTIUNO CON CINCUENTA Y UNO 

CENTAVOS EXACTOS), cargado a las partidas presupuestarias 261, 267,274, 

283.  

 

b) Notificar al Ingeniero Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto, a los 

estudiantes Marlon Atilio Rivera Meléndez, registro académico 201617168, 

Luis Orlando Cap Salazar, registro académico 201611208.  
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7.8 Solicitud de autorización para optar la modalidad de posgrado, en la Maestría 

en Ciencias de Desarrollo Rural, presentada por la estudiante Kenya Mabel 

Gatica Juárez, registro académico 201318338 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar a la estudiante Kenya Mabel Gatica Juárez, registro académico 

201318338, su trámite de graduación a nivel de Licenciatura, por la 

modalidad de Acreditación de Estudios de Postgrado, en la Facultad de 

Agronomía.  

 

b) Notificar a la estudiante Kenya Mabel Gatica Juárez, registro académico 

201318338, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios, Jefe de la Unidad de 
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Control Académico de la Facultad de Agronomía, Ingeniero Agrónomo José 

Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de Estudios de Postgrado. 

 

7.9 Premio a la Excelencia Académica del Estudiante Universitario 2025 
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Votos en contra, Vocal V, Vocal IV, Votos a favor Dr. Dra. 

 

Con base al dictamen de la Ingeniera Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la 

Unidad de Control Académico de la Facultad de Agronomía, Junta Directiva, al 

respecto ACUERDA: 

 

a) Designar al estudiante a Juan Esduardo Antonio Dionisio Ramírez, registro 

académico 202109768, de la Facultad de Agronomía, para recibir el premio a 

la excelencia académica del estudiante universitario, año 2025. 

 

b) Notificar el presente acuerdo, a la Dirección General de Docencia-DIGED-, al 

estudiante Juan Esduardo Antonio Dionisio Ramírez, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control Académico de la 

Facultad de Agronomía, para su conocimiento y efectos pertinentes. 

 

 

c) Notificar de forma inmediata. 

 

 

7.10 Respuesta al Punto SEPTIMO, del Acta 01-2025 de sesión celebrada por la 

Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 14 de enero de 2025, inciso 

b realizar estudio financiero sobre la base de las Escuelas de Vacaciones, que 

se han desarrollado en los últimos diez años en la Facultad de Agronomía, 

presentado por el Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, 

Coordinador de Escuela de Vacaciones 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Dar por recibido  

 

b) Agradecer a los Ingenieros Agrónomos, Willy Alfredo Quintana Roca, Profesor 

titular de la Subárea de Matemática y Física, Hermógenes Castillo, Profesor titular 

de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-, Carlos Fernando López 

Bucaro, Coordinador del Área Tecnológica, Pedro Peláez Reyes, Coordinador del 

Área Integrada y al señor Yenfett Omar Monzón Grijalva, el informe presento.  

 

c) Citar en audiencia a los Ingenieros Agrónomos, Willy Alfredo Quintana Roca, 

Profesor titular de la Subárea de Matemática y Física, Hermógenes Castillo, 

Profesor titular de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-, Carlos 

Fernando López Bucaro, Coordinador del Área Tecnológica, Pedro Peláez Reyes, 

Coordinador del Área Integrada y al señor Yenfett Omar Monzón Grijalva, para el 

día nueve de abril del 205, a las 13:10 horas, de forma virtual. 

 

d) Notificación y Ratificación inmediata. 

 

7.11 Interposición de Recurso de Apelación al punto SEPTIMO, del Acta 04-2025 

de sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 

20 de febrero de 2025, interpuesto por el Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep 

Manuel, Profesor Titular 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

b) Trasladar el presente acuerdo al Consejo Superior Universitario -CSU- para su 

conocimiento y efectos correspondientes. 

 

c) Notificar al Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep Manuel, Profesor Titular, de la 

Facultad de Agronomía, al Consejo Superior Universitario -CSU-. 

 

d) Notificación y Ratificación Inmediata. 
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7.12 Informe sobre el desarrollo de (UN MIL SEISCIENTAS HORAS) 1,600 horas de 

trabajo comunitario del Ingeniero Agrónomo Elvys Orlando Jiménez Jordán, 

graduado de la Universidad Politécnica Mesoamericana, México; en atención 

al Punto SEPTIMO, inciso 7.5 del Acta 27-2023, realizado en el Caserío El 

Caoba, Flores Petén, supervisado por el Ing. Agr. Carlos Fernando López 

Búcaro, presentado por el Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, 

Coordinador del Area Integrada 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Incorporar al Ingeniero Agrónomo Elvys Orlando Jiménez Jordán, graduado de la  

Universidad Politécnica Mesoamericana, México, con el título de Ingeniero 

Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en la Facultad de Agronomía, en el 

grado académico de Licenciatura, por haber cumplido con los requisitos en la 

modalidad de 1,600 horas de trabajo comunitario, en la extensión El Caserío la 

Caoba, Flores Petén, según informe presentado por el Ingeniero Agrónomo Pedro 
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Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado-

EPS-.  

 

b) Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Registro y Estadística de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

c) Notificar al profesional Elvys Orlando Jiménez Jordán, al Ingeniero Agrónomo 

Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional 

Supervisado-EPS-, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de 

la Unidad de Control Académico, Departamento de Registro y Estadística de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

7.13 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, de 

la estudiante Lizzy Pradelina Ariano Gaitán, registro académico 201015172 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Lizzy Pradelina 

Ariano Gaitán, registro académico 201015172 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, a la estudiante Lizzy Pradelina Ariano Gaitán, registro académico 

201015172, a realizarse el día 25 de abril de 2025, a las 09:00 horas, en el 

auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador    Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Dr. José Pablo Prado Córdova 
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c. Notifíquese a la estudiante Lizzy Pradelina Ariano Gaitán, registro académico 

201015172, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su conocimiento 

y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

7.14 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, del 

estudiante Isaac Benjamín Cujcuj Zurdo, registro académico 201901995 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Isaac Benjamín 

Cujcuj Zurdo, registro académico 201901995 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Industrias Agropecuarias y Forestales, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Isaac Benjamín Cujcuj Zurdo, registro académico 

201901995, a realizarse el día 25 de abril de 2025, a las 10:00 horas, en el 

auditórium de la Facultad de Agronomía. 
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b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador     Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Inga. IAF Evelyn Gabriela Tánchez Castellanos 

 

c. Notifíquese al estudiante Isaac Benjamín Cujcuj Zurdo, registro académico 

201901995, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su conocimiento 

y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

 

7.15 Solicitud de autorización para el Examen General Público, del estudiante 

Henrry Saúl Aquino Gatica, registro académico 201603577 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Henrry Saúl 

Aquino García, registro académico 201603577 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola -SPA-, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante Henrry Saúl Aquino García, registro 

académico 201603577, a realizarse el día 25 de abril de 2025, a las 11:00 horas, 

en el auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador    Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Dr. Ovidio Aníbal Sacbajá Galindo 
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c. Notifíquese al estudiante Henrry Saúl Aquino García, registro académico 

201603577, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su conocimiento 

y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

 

7.16 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, del 

estudiante Ronaldo Armando Teletor Rodríguez, registro académico 

201804037 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Ronaldo Armando 

Teletor Rodríguez, registro académico 201804037 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola -SPA-, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante Ronaldo Armando Teletor Rodríguez, 

registro académico 201804037, a realizarse el día 25 de abril de 2025, a las 12:00 

horas, en el auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador    Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 
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Ex. Suplente   Ing. Agr. Fredy Rolando Hernández Ola 

 

c. Notifíquese al estudiante Ronaldo Armando Teletor Rodríguez, registro académico 

201804037, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su conocimiento 

y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

7.17 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, de 

la estudiante Heidi Eunice Coy Velásquez, registro académico 201502923 

 



101 
 
 
 
 
 

 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Heidi Eunice 

Coy Velásquez, registro académico 201502923 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola -SPA-, en el grado 

académico de Licenciatura, a la estudiante Heidi Eunice Coy Velásquez, registro 

académico 201502923, a realizarse el día 25 de abril de 2025, a las 14:00 horas, 

en el auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador    Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 
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Ex. Suplente   Dr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

 

c. Notifíquese a la estudiante Heidi Eunice Coy Velásquez, registro académico 

201502923, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su conocimiento 

y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

7.18 Solicitud de autorización de dispensa para la asignación del curso de 

Economía Agrícola, para el primer semestre 2025, impartida por el Dr. Hugo 

Cardona Castillo; presentada por el estudiante José Manuel Roldán Santizo, 

registro académico 202012157 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Denegar al estudiante, José Manuel Roldán Santizo, registro académico 

202012157, la asignación del curso de Economía Agrícola. 

 

b) Notificar, al estudiante José Manuel Roldán Santizo, registro académico 

202012157. 
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7.19 Solicitud de aprobación del curso “Gestión de Recursos Naturales y Paisajes 

Productivos de Guatemala”, como curso electivo en la red curricular de la 

Facultad de Agronomía, presentado por el Doctor Oscar Ernesto Medinilla 

Sánchez, Coordinador de la Unidad de Planificación Desarrollo Educativo de 

Agronomía -UPDEA- 
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110 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Diferir para la próxima sesión de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía. 
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7.20 Solicitud de autorización de modificación de los puntos siguientes: Punto 

SEPTIMO, inciso 7.6 del Acta 24-2024; Punto SEPTIMO, inciso 7.22 del Acta 

25-2024; Punto SEPTIMO, inciso 7.33 del Acta 25-2024; Punto SEPTIMO, 

inciso 7.34 del Acta 25-2024; Punto SEPTIMO, inciso 7.22 del Acta 27-2024; 

Punto SEPTIMO, inciso 7.35 del Acta 27-2024 y Punto SEPTIMO, inciso 7.54 

del Acta 27-2024, presentado por el Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan 

Barrios, Secretario Académico 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
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a) Autorizar la revisión al Punto SEPTIMO, inciso 7.6 del Acta 24-2024, de sesión 

celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 25 de 

septiembre de 2024.  

 

b) Aprobar la modificación al Punto SEPTIMO, inciso 7.6 del Acta 24-2024, de 

sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 25 de 

septiembre de 2024, donde se le consignó a la estudiante graduanda Sarah 

Gabriela Gómez Ajú, registro académico 200719756, el grado académico de 

Licenciatura como Ingeniera Agrónoma en Gestión Ambiental Local, siendo 

lo correcto: “Ingeniera en Gestión Ambiental Local”. 

 

c) Autorizar la revisión al Punto SEPTIMO, inciso 7.22 del Acta 26-2024, de 

sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 30 de 

octubre de 2024.  

 

d) Aprobar la modificación al Punto SEPTIMO, inciso 7.22 del Acta 26-2024, de 

sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 30 de 

octubre de 2024, donde se le consigno al estudiante graduando José Miguel 

Escobar Sandoval, el registro Académico 200815696, siendo lo correcto: 

200815636. 

 

e) Autorizar la revisión al Punto SEPTIMO, inciso 7.33 del Acta 25-2024, de 

sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 10 de 

octubre de 2024.  

 

f) Aprobar la modificación al Punto SEPTIMO, inciso 7.33 del Acta 25-2024, de 

sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 10 de 

octubre de 2024, donde se le consigno al estudiante graduando Pablo David 

Tumax Morales, el registro Académico 20160890, siendo lo correcto: 

201610890. 

 

g) Autorizar la revisión al Punto SEPTIMO, inciso 7.34 del Acta 25-2024, de 

sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 10 de 

octubre de 2024.  

 

h) Aprobar la modificación al Punto SEPTIMO, inciso 7.33 del Acta 25-2024, de 

sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 10 de 

octubre de 2024, donde se le consigno al estudiante graduando Carlos Roberto 

Polanco Vásquez, registro Académico 201400568, la carrera de Ingeniero 

Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, siendo lo correcto Ingeniero 

Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola.  

 

i) Autorizar la revisión al Punto SEPTIMO, inciso 7.22 del Acta 27-2024, de 

sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 14 de 

noviembre de 2024.  

 

j) Aprobar la modificación al Punto SEPTIMO, inciso 7.22 del Acta 27-2024, de 

sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 14 de 

noviembre de 2024, donde se le consigno a la estudiante graduanda Ericka 

Adriana Mariana Ponce Uribio, registro Académico 201502925, la carrera de 

Gestión Ambiental, siendo lo correcto Ingeniero en Gestión Ambiental 

Local. 
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k) Autorizar la revisión al Punto SEPTIMO, inciso 7.35 del Acta 27-2024, de 

sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 14 de 

noviembre de 2024.  

 

 

l) Aprobar la modificación al Punto SEPTIMO, inciso 7.35 del Acta 27-2024, de 

sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 14 de 

noviembre de 2024, donde se le consigno a la estudiante graduando Camilo 

Emmanuel Sánchez Catalán, registro Académico 201021768, la carrera de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, siendo lo 

correcto Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables. 

 

 

m) Autorizar la revisión al Punto SEPTIMO, inciso 7.54 del Acta 27-2024, de 

sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 14 de 

noviembre de 2024.  

 

 

n) Aprobar la modificación al Punto SEPTIMO, inciso 7.35 del Acta 27-2024, de 

sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 14 de 

noviembre de 2024, donde se le consigno a la estudiante graduando Alberto 

Leonardo Méndez González, registro Académico 200718326, la hora del 

Examen General Público 15:00, siendo lo correcto 14:00 horas. 

 

 

o) Notificar a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la 

Unidad de Control Académico de la Facultad de Agronomía. 

 

 

 

 

OCTAVO: Modificación de Carga Académica para Personal Docente de la 

Facultad de Agronomía, primer semestre año 2025 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar en su totalidad, la Carga Académica modificada para el Primer Semestre 

del año 2025, de Profesores Titulares, Profesores Interinos y Auxiliares de Catedra 

de la Facultad de Agronomía. 
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NOVENO: Puntos Varios 

 

9.1     Espacio de la cafetería Facultad de Agronomía 

 

El Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, solicita de forma Verbal a los miembros de 

Junta Directiva, que se presente un informe sobre la situación del espacio de la cafetería 

ubicada en el edifico T9 de la Facultad de Agronomía. 

 

Al respecto, Junta Directiva Acuerda: 

 

a) Solicitar informe a la Dirección General de Administración de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, sobre el estatus del espacio que ocupa la cafetería 

ubicada en el edificio T9 de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Solicitar al Ingeniero Luis Arturo Segura Galindo, un informe sobre el estatus del 

espacio que ocupa la cafetería ubicada en el edificio T9 de la Facultad de 

Agronomía. 

 

c) Notificar a la Dirección General de Administración de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, al Ingeniero Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto 

de la Facultad de Agronomía. 

 

 

9.2      Solicitud de ampliación de un crédito más de los 30 establecidos como 

máximo en la Facultad de Agronomía, presentada por el estudiante Abner Gil 

Colocho Juárez. 
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Al respecto, Junta Directiva Acuerda: 

 

a) Trasladar a la Unidad de Control Académico para su respectivo análisis, presentar 

un informe para el día 10 de abril del 2025. 

b) Notificar al Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la 

Unidad de Control Académico. 
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DECIMO: Cierre de Sesión 

 

No habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta en el mismo 

lugar y fecha de su inicio siendo las 19:35 horas, la que, una vez leída, se ratifica y firma 

por todos los que en ella intervienen.  

 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona           Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

                       Decano                                                            Vocal II 

  

 

 

 

Sahara Yarith Méndez Anckermann                       Yonshual Nehemías Xinico Ajú 

                    Vocal IV                                                             Vocal V  

 

 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo 

 Edi Noé Quan Barrios 

Secretario Académico 

 

 

 

 


